
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Radicado 05150 40 89 001 2023 00147 00  

Ejecutante Cooperativa de Ahorro y Crédito Gómez Plata  

Ejecutado Luz Melida Pinzón Cubides 

Providencia Auto de sustanciación 054 

Decisión Agrega despacho comisorio 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Código General del 

Proceso, se AGREGA al expediente el despacho comisorio 001 de 2024 

allegado por la Inspección de Policía de esta municipalidad, mismo que no 

puedo ser materializado habida cuenta que la ejecutada Luz Melida Pinzón 

Cubides no reside “hace más de 4 años” en la dirección señala por la 

demandante.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firmado electrónicamente) 
MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, _28/02/2024_, en la 

fecha, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°_015_ fijados a las 8:00a.m. 

DANIELA VASQUEZ TASCON 

Secretaria 

Firmado Por:



Maria Jimena Castro Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carolina - Antioquia
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